
SEÑORES:  

JUZGADO PROMISCUO DEL MUNICIPIO DE GALAN DE SANTADER DEL SUR  

REF: DEMANDA DE RESTITUCION DEL BIEN INMUEBLE  

RAD: 2020-0013-00 

DEMANDANTE: MARIELA ORTIZ DE ROMERO 

DEMANDADO: ELIECER MURILLO GOMEZ  

ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS  

Yo, ELIECER MURILLO GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

5.796.796, y por ser un proceso de mínima cuantía, y como conocedor de la norma, y en defensa de 

mis derechos y conforme a las normas establecidas código general del proceso código civil, ley 820 

del 2003 y el código de comercio procedo su señoría a presentar las excepciones previas a la 

demanda instaurada por MARIELA ORTIZ DE ROMERO.  

EL CONTRATO ES COMERCIAL Y NO DE VIVIENDA URBANA LEY 820 DEL 2003 

1. Esta palabra incoada en este contrato: explotación es un conjunto de elementos destinados 

a sacar provecho de un producto natural, y en este caso es el balneario y de allí se saca 

provecho de esta actividad que es comercial o industrial, en el ámbito de la economía todas 

estas actividades están interrelacionadas para obtener recursos económicos pero esto nace 

de realizar ciertos actos como lo dictamina la norma ósea un conjunto de acciones y 

elementos y entre eso está comercialización que es un conjunto de acciones y 

procedimientos para introducir eficazmente las acciones planificadas y organizadas para 

obtener una posición de servicio logrando que el consumidor lo conozca y consuma.  

2. DIFUSION PUBLICITARIA  esto es un manejo que apunta a expandir por este medio y a 

aumentar que lo comercializado reciba publicidad por difusión del mismo consumidor y de 

los otros medios que hay en estos momentos para lograr la acreditación y que este fuera 

más conocido dentro del marco local, regional y nacional por esto señor juez, el contrato no 

es urbano es comercial ya que este cumple con los puntos requerido por la norma y debe 

estar regido por el código de comercio y no por la ley 820 del 2003.  Ya que el conjunto de 

elementos que reúne este acción de comercialización tiene acreditado un nombre en el 

lugar, tiene una acreditación un prestigio y una comercialización, basado en esto: 

 

NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION DE LA DEMANDA 

Yo, ELIECER MURIILO GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 5.796.796 

de Zapatoca – Santander del Sur y correo de notificación pemurillo57@gmail.com, acudo ante este 

despacho, conforme a las normas legales de ley establecidas para este proceso a solicitar la nulidad 

por la indebida notificación de la demanda, teniéndose en cuenta que este despacho el día 15 de 

Julio del 2020 profirió un oficio de inadmisión de la demanda y quedando en firme y por estado el 

día 16 de Julio del 2020; que el día 23 de Julio del 2020, la parte demandante presento ante este 

despacho la subsanación de la demanda por lo consiguiente la demandante estando en trámite la 

subsanación de la misma profirió notificarme de la demanda correspondiente y yo en cumplimiento 
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de mis derechos y de la ley proferí a contestar la demanda y presentar las excepciones previas 

correspondientes.  

Como se observa señor juez aquí se cometió una acción ilegal por parte de la demandante, ya que 

no tenía por qué notificarme la demanda si el despacho judicial todavía no había sacado el auto de 

la subsanación de la misma; ni de la admisión de la demanda para que se ordenara en este auto y 

se me corriera traslado y dar la contestación de la misma. Por lo consiguiente señor juez “el artículo 

133 del código general del proceso dice causa de nulidad por lo consiguiente el párrafo 3 indica: 

cuando se adelante a cualquier acción dentro del proceso da automáticamente nulidad de todo 

lo actuado; teniéndose en cuenta que la demandante a través de su apoderada judicial se 

adelantó al trámite de la admisión de la demanda sin que este despacho allá subsanado y 

decretado el admite esta acción es improcedente y se debe declarar automáticamente la nulidad 

de todo lo actuado”.  

PRUEBAS 

Téngase en cuenta el oficio señor juez, donde se me notifica la demanda del correo electrónico  

adir7@hotmail.com, el día 23 de Julio del 2020; a las 3:40 pm, a mi correo personal y por lo 

consiguiente me siento notificado y comienza a correr el tiempo de traslado para contestar la 

demanda.  

Teniéndose en cuenta que la demanda no había sido admitida conforme al código general del 

proceso se presenta automáticamente una causal de nulidad expresada en el artículo 133 del código 

general del proceso, y allí expresa claramente que cuando se adelante a cada acción dentro del 

proceso es una causal de nulidad y allí la parte demandante se adelantó a notificarme de la demanda 

sin que este despacho allá proferido el auto de la admisión de la demanda; y yo en base a eso proferí 

a contestarla y a presentar las excepciones previas desconociendo que todavía la demanda no se 

había admitido ya que después me entero que todavía se encontraba haciendo trance el auto de 

admisión de la demanda en este despacho.  

Por lo consiguiente bajo petición:  

1. Sírvase decretar la nulidad basado en el artículo 133 del código general del proceso numeral 

3; indique que cuando se adelante cualquier trámite es causal de nulidad.  

FUNDAMENTO EN DERECHO 

Fundamento la presente acción bajo el artículo 133 del código general del proceso, numeral 3. 

PRUEBAS  

El correo electrónico de adir7@hotmail.com el día 23 de Julio 2020, a las 3:40 pm, en donde la 

demandante me notifica la demanda, enviándome una copia de la misma; cámara de comercio en 

donde se legaliza bajo registro he inscripción la explotación del balneario.  

PRETENSIONES 

 

1. Sírvase señor juez que por lo expuesto dentro del marco legal de la ley se declare la 

excepción probada y el contrato comercial conforme a lo establecido en el código  de 

comercio.  
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